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Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA””.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se
expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, me permito presentar PROPOSICIÓN
SUSTITUTIVA al artículo 10, numeral 10.2. Programa 8. Erradicación del hambre en Bogotá del Proyecto de
Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO,
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA
SEGURA”

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN

10.2. Programa 8. Erradicación del hambre en
Bogotá. A través de este programa se desarrollarán
cuatro grandes acciones para las personas que no
tienen acceso a tres comidas diarias o a su
equivalente nutricional. La primera de dichas
acciones es el mejoramiento de la alimentación
ofrecida, a través de un bloque de acciones de
atención directa a los grupos poblacionales y
sectores sociales, que incluye el acceso integral a
los servicios sociales con componente nutricional
del Distrito, con la estrategia “Mejores
transferencias, más bien-estar”, que busca obtener
el máximo aprovechamiento social de la plataforma
de transferencias a partir de una mejor
combinación, especialización y focalización de las
ayudas en los canales monetario y de bonos
canjeables y en especie, con ampliación de cupos
en comedores comunitarios y llevando los servicios
de alimentación a zonas de difícil acceso o con
mayor necesidad, acompañado todo eso de
programas para mejorar los hábitos de vida y las
condiciones de salud que permitan una alimentación
y nutrición para una vida sana.
La segunda acción va dirigida al componente de
acciones solidarias contra el hambre, el cual
también va orientado a atender la demanda de
alimentos, pero esta vez mediante la convocatoria y
fortalecimiento de la solidaridad ciudadana, en
articulación con iniciativas comunitarias, la oferta no
gubernamental y la de organizaciones civiles y el
sector privado, hacia el logro de las tres comidas al
día como derecho fundamental de la población
vulnerable, con implementación de los enfoques de
género, derechos humanos de las mujeres,
diferencial e interseccional.
La tercera acción consiste en el mejoramiento de la
oferta alimenticia de la ciudad, orientada a fortalecer
la eficiencia de los sistemas de abastecimiento
alimentario y a promover la variedad, disponibilidad
y calidad de los alimentos en los sectores más
vulnerables de la ciudad, con acciones orientadas a
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equivalente nutricional. La primera de dichas acciones
es el mejoramiento de la alimentación ofrecida, a
través de un bloque de acciones de atención directa a
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incluye el acceso integral a los servicios sociales con
componente nutricional del Distrito, con la estrategia
“Mejores transferencias, más bien-estar”, que busca
obtener el máximo aprovechamiento social de la
plataforma de transferencias a partir de una mejor
combinación, especialización y focalización de las
ayudas en los canales monetario y de bonos
canjeables y en especie, con ampliación de cupos en
comedores comunitarios y llevando los servicios de
alimentación a zonas de difícil acceso o con mayor
necesidad, acompañado todo eso de programas para
mejorar los hábitos de vida y las condiciones de salud
que permitan una alimentación y nutrición para una
vida sana.
La segunda acción va dirigida al componente de
acciones solidarias contra el hambre, el cual también
va orientado a atender la demanda de alimentos, pero
esta vez mediante la convocatoria y fortalecimiento de
la solidaridad ciudadana, en articulación con
iniciativas comunitarias, la oferta no gubernamental y
la de organizaciones civiles y el sector privado, hacia
el logro de las tres comidas al día como derecho
fundamental de la población vulnerable, con
implementación de los enfoques de género, derechos
humanos de las mujeres, diferencial e interseccional.
La tercera acción consiste en el mejoramiento de la
oferta alimenticia de la ciudad, orientada a fortalecer
la eficiencia de los sistemas de abastecimiento
alimentario y a promover la variedad, disponibilidad y
calidad de los alimentos en los sectores más
vulnerables de la ciudad, con acciones orientadas a la
organización del Sistema de Abastecimiento y
Distribución de Alimentos en un ejercicio de
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la organización del Sistema de Abastecimiento y
Distribución de Alimentos, mediante la articulación
de las políticas y estrategias de abastecimiento a
nivel metropolitano y regional, la promoción de la
agricultura urbana sin intermediarios, los mercados
campesinos, el fortalecimiento de los actores del
sistema y la gestión de circuitos de comercialización
inclusivos, a nivel distrital y de forma articulada en
las regiones de origen, procurando un precio justo
tanto para quienes producen como para quienes
consumen.
La última acción pretende promover la medición
correcta del desperdicio de comida en Bogotá a
comercios y hogares, para poder plantear metas
medibles de reducción de este fenómeno. Impulsará
estrategias de concientización y acciones desde el
hogar para hacer buen uso de los alimentos y
reducir el desperdicio de comida.

gobernanza que vincule a los diferentes actores
urbanos y rurales relacionados con la agricultura,
mediante la articulación las políticas y estrategias de
abastecimiento a nivel metropolitano y regional,
incluida la participación de la políticas públicas
distritales como Seguridad Alimentaria y
Nutricional, Ruralidad y Salud Ambiental, hacía
para la promoción de la agricultura urbana,
periurbana y rural con enfoque agroecológico, sin
intermediarios, los circuitos cortos de
comercialización de alimentos (mercados
campesinos, intercambios de alimentos, otros), el
fortalecimiento de los actores del sistema y la gestión
de circuitos de comercialización inclusivos, a nivel
distrital (urbano y rural) y de forma articulada en las
regiones de origen, procurando un precio justo tanto
para quienes producen como para quienes
consumen.

Implementar un Programa Distrital de Agricultura
Urbana, Periurbana y Rural con enfoque
Agroecológica, como estrategia de autoconsumo
y de afrontamiento de la inseguridad alimentaria,
favoreciendo la construcción de ciudadanías y
autonomías alimentarias.

La última acción pretende promover la medición
correcta del desperdicio de comida en Bogotá a
comercios y hogares, para poder plantear metas
medibles de reducción de este fenómeno. Impulsará
estrategias de concientización y acciones desde el
hogar para hacer buen uso de los alimentos y reducir
el desperdicio de comida

Justificación:

En los lineamientos orientadores del Acuerdo 605 de 2015, por el cual se formulan los lineamientos para
institucionalizar el programa de agricultura urbana y periurbana agroecológica en la ciudad de Bogotá, quedó
establecido que la Secretaría Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, en
coordinación con la Secretaría Distrital de Salud, adelantarán campañas a través de la página oficial de las
entidades y cualquier otro medio que garantice la adecuada promoción y divulgación de estos lineamientos.

Como una primera medida, desde el año 2016, la Secretaría Distrital de Salud, dio a conocer el contenido del
Acuerdo 605 al interior de los equipos de Salud Ambiental. Por medio de los equipos locales de Gestión de
Salud Ambiental y de Entornos Ambientalmente Saludables, se socializó en las cuatro (4) Subredes de
Integrales Servicios de Salud.

Asimismo, en los años siguientes, la Secretaría Distrital de Salud dentro de las acciones de promoción de la
salud y prevención de la enfermedad, que se desarrollan a través del Plan de Salud Pública de Intervenciones
Colectivas (PSPIC) y que van dirigidas a toda la población de las 20 localidades del Distrito, viene asesorando
a grupos de agricultores urbanos, periurbanos y rurales del Distrito Capital mediante asistencias técnicas para
el fomento de cultivos escolares, caseros y comunitarios de plantas alimenticias, medicinales y aromáticas
para el cuidado y mantenimiento de la salud, con enfoque de Atención Primaria en Salud (APS).

Durante los años 2021 al 2023, a través del fortalecimiento de los Proyectos Ambientales Escolares -PRAES-
se asesoraron veinte (20) huertas escolares, por año, y por cada Subred para un total de ochenta (240)
huertas escolares; Igualmente, en el entorno comunitario se ha realizado seguimiento técnico, mediante la
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Estrategia de Entornos Ambientalmente Saludables, a 867 huertas a nivel urbano y a 236 huertas familiares o
campesinas en la ruralidad del Distrito Capital.

Estos procesos de agricultura urbana y huertas familiares y campesinas vienen participando activamente en
los mercados agroecológicos que se programaron mensualmente en la Secretaría Distrital de Salud, así como
en el mercado campesino del Hospital del Tunal que coordina el equipo operativo del Plan de Intervenciones
Colectivas –PSPIC- en la ruralidad de Sumapaz de la Subred Integrada de Servicios Sur. En estas asesorías y
asistencias técnicas sobre agricultura urbana y periurbana se socializan, por medio magnético, una caja de
herramientas con material técnico promocional sobre el tema de diferentes entidades nacionales y distritales,
así:

1. Cartilla técnica de Agricultura Urbana del Jardín Botánico de Bogotá. José Celestino Mutis.
2. Vademécum Colombiano de Plantas Medicinales del Ministerio de Salud y Protección Social e INVIMA.
3. Cartilla sobre cultivo, uso y transformación de plantas medicinales de la Secretaría Distrital de Salud
4. Cartilla Recetario Alimenta Tu Salud. “Una Alimentación Saludable comienza por tí”. OPS.OMS, Secretaría
Distrital de salud

Adicionalmente, como parte de la gestión de los Comités Locales de Seguridad Alimentaria y Nutricional –
CLSAN, en los cuales la Secretaría Distrital de Salud a través de las Subredes Integradas de Servicios de
Salud ejerce el rol de secretaría técnica, se viene realizando acompañamiento y fortalecimiento de las
iniciativas comunitarias de agricultura urbana comunitaria y huertas caseras o familiares. También se realiza
acompañamiento técnico a las Mesas Locales de Agricultura Urbana.

De la misma manera se participa, con un Gestor de Salud Ambiental y un representante de nivel central, en
los espacios de las Comisiones Ambientales Locales -CAL- en las 20 localidades en las cuales se promueven
los estilos de vida saludable y el consumo de alimentos sanos y seguros para el cuidado y mantenimiento de
la salud.

En la Mesa Distrital de Agricultura Urbana y Periurbana, la Secretaría Distrital de Salud aportó en la
construcción del Programa Distrital de Agricultura Urbana y Periurbana concertando en el plan de acción una
actividad relacionada con el fomento del consumo de alimentos sanos, seguros y saludables para la
promoción de la salud y la prevención de la enfermedad en la población del Distrito capital.

En sintonía con la Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional, este componente puede
denominarse ciudadanía alimentaria, entendida esta como la bisagra que articula la seguridad alimentaria y
nutricional revalorizada y la soberanía alimentaria genuina. Es importante dinamizar el rol de los comités
locales de seguridad alimentaria y nutricional – CLSAN- en la implementación del Programa Distrital De
Agricultura Urbana y Periurbana Agroecológica, por lo tanto, se insta a generar:
- Un accionar más allá de la identificación, a ser instancias dinamizadoras del programa, mediante la gestión,
construcción de tejido social y fortalecimiento de las huertas.
- Aumentar los niveles de soberanía y seguridad alimentaria de los agricultores urbanos y periurbanos, es un
objetivo específico de difícil medición, la propuesta es implementar el Programa Distrital De Agricultura
Urbana y Periurbana Agroecológica, como estrategia de autoconsumo y si se quiere como estrategia de
afrontamiento de la inseguridad alimentaria (INSAN) para lo cual ya existen instrumentos validados
internacionalmente, que se pueden implementar permitiendo la comparación con otros estudios como la
Escala Latinoamericana y Caribeña de Seguridad Alimentaria ELCSA.
- Dentro de la descripción del componente, es importante resaltar la búsqueda por el logro progresivo del
derecho humano a la alimentación adecuada, en sintonía con la reformulación de la política nacional de
seguridad alimentaria y nutricional.
- Es importante dentro de las actividades robustecer la actividad “Promoción de la alimentación saludable a
través del fortalecimiento de las huertas comunitarias bajo principios agroecológicos”, en el trabajo adelantado
en conjunto por la Secretaria Distrital de Salud y el Jardín Botánico de Bogotá.

De otra parte, en el contexto de la Política Pública Distrital de Ruralidad para el Distrito Capital, reglamentada
bajo el CONPES DC 41 de 2023, se establece el desarrollo de estrategias de autoconsumo de alimentos
implementadas en la ruralidad del D.C. en el periodo 2023-2038, acorde a la tipificación establecida, en donde
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se encuentran: huertas familiares diversificadas, plantas medicinales, árboles frutales, cosecha de agua de
lluvia, manejo y conservación de los recursos naturales, producción de abonos orgánicos y establecimiento de
sistemas agroforestales.

Así entonces, a través del cultivo y cosecha de productos agrícolas producidos de manera sostenible y
saludable, se espera que se mejore el autoconsumo de alimentos sanos y seguros en las familias de los
agricultores (urbanos y rurales) y en la medida que se presenten excedentes, se establezca el intercambio o
trueque con otras familias o se promueva su venta en escenarios de circuitos cortos de comercialización de
alimentos, como los mercados de agricultores urbanos o de campesinos que se llevan a cabo periódicamente
en el Distrito Capital.

De la misma manera, en el marco de la Comisión Intersectorial para la Seguridad Alimentaria y Nutricional del
Distrito Capital – CISAN, actualmente se vienen fortaleciendo las acciones encaminadas a promover circuitos
cortos de comercialización de alimentos, favorecimiento de las compras públicas locales, estrategias para la
reducción de pérdidas y desperdicios de alimentos, fortalecimiento de actores del Sistema de Abastecimiento
y Distribución de Alimentos-SADA, promoción de la alimentación saludable y prevención de alteraciones
nutricionales. También se incluye la promoción de agricultura urbana y huertas familiares y campesinas como
estrategias de afrontamiento de la inseguridad alimentaria y nutricional en los hogares del Distrito Capital,
situación recrudecida por la emergencia que ha generado la pandemia por COVID19.

Igualmente, en el marco del Consejo Directivo del Plan Maestro de Abastecimiento y Seguridad Alimentaria de
Bogotá – PMASAB, la Secretaria Distrital de Salud como miembro de dicha instancia y la Mesa de Compras
Públicas que de éste se deriva, participa en la adopción, formalización de una estrategia orientada a lograr:

● Inclusión de pequeños y medianos productores urbanos y rurales en la proveeduría,
● Abastecimiento de alimentos en los esquemas de compras que realizan las entidades distritales,
● Generación de relaciones directas, bajo la estrategia de circuitos cortos de comercialización, que

aporten al mejoramiento progresivo de la eficiencia del Sistema de Abastecimiento y Distribución de
Alimentos (SADA),

● Fortalecer económica y socialmente a los productores agroalimentarios como también las MIPYMES
de Bogotá y de la Región Central,

● Promover el consumo de alimentos saludables en los diferentes programas, servicios y eventos que
desarrollan las entidades Distritales en lo urbano y en lo rural.

Asimismo, como parte de la gestión de los Comités Locales de Seguridad Alimentaria y Nutricional – CLSAN,
en los cuales la Secretaría Distrital de Salud a través de las Subredes Integradas de Servicios de Salud –
SISS ejerce el rol de secretaría técnica, se viene realizando en el acompañamiento y fortalecimiento de las
iniciativas comunitarias de agricultura urbana y huertas familiares y campesinas.

Igualmente, en la asesoría de los grupos de agricultores urbanos se realiza el rescate de saberes ancestrales
a través del cultivo y uso de Plantas Medicinales como práctica saludable en los procesos de agricultura
urbana y periurbana.

En este sentido, es importante avanzar en el conocimiento de las plantas medicinales con base en la
Estrategia de Fomento de la Medicina Tradicional de la OMS (2014- 2023) y el Vademécum Colombiano de
Plantas Medicinales publicado por el Ministerio de Salud y el INVIMA (2008), en el cual a partir de
monografías con la información básica de cada planta estudiada, se reconocen alrededor de 140 especies
vegetales que tienen propiedades nutricionales y medicinales para ser cultivadas, cosechadas y
transformadas por las comunidades en alimentos sanos, seguros y saludables o en remedios caseros para el
cuidado y mantenimiento de la salud de la población colombiana.

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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